RES.3693 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006574, Ent. N° 5075/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública N° 5/2018, convocada para la ejecución de obras de remodelación de la Rambla Costanera de los Balnearios San Francisco y Punta Colorada y otras calles y caminos de la zona;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 03221/2018 de fecha 24/04/018, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares  y la Memoria Descriptiva, que regiran la convocatoria;
2) que en el Pliego de Condiciones se estableció, entre otras, las siguientes cláusulas:

2.1) art. 17 lit. b)- si el oferente fuera persona jurídica, su oferta debe ser acompañada de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma, así como la integración del directorio si correspondiere, las comunicaciones correspondeintes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 18.930;

2.2) art. 22-  la evaluación de las ofertas se realizara considerando los factores: precio (70%), antecedentes del oferente (20%) y VECA (10%), los que se ponderaran conforme a las pautas establecidas en el art. 28 de la Memoria Descriptiva;
3) que en cumplimiento de lo dispuesto por los    arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F.,se realizó la publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 7/05/018;-
4) que con fecha 5/06/018, se llevó a cabo el acto de apertura de las ofertas presentadas por las siguientes firmas:

4.1) TECHINT S.A.C.I.- cotiza un precio total de $ 92:022.548,71, I.V.A. con descuento y Leyes Sociales incluidos, monto imponible con descuento:                $ 6:553.812;

4.2) RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A.- cotiza precio total de $ 96.286.262,80, I.V.A. con descuento y Leyes Sociales incluido, monto imponible con descuento:         $ 9:304.230;

4.3) TRAXPALCO S.A.- cotiza precio total de $ 113.662.227,68, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos, monto imponible de $9.054.000;
4.4) MOLINSUR S.A.- cotiza precio total de $ 110.495.443,18, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos, monto imponible: $ 11:102.451,22;

4.5) COLIER S.A.- cotiza precio total de $ 137.043.345,60, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos, monto imponible: $ 16:929.114,96; y
4.6) CONSTRUCCIONES VIALES CIVILES S.A.- cotiza precio total de             $ 109.515.54, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos, monto imponible: $ 8:977.869;

5) que el Area Tecnica procedio a la evaluación de las ofertas presentadas, teniendo en cuenta para ello los factores(precio, antecedentes y capacidad de contratación) y  la ponderación correspondiente, establecidos en el Pliego de Condiciones, habiendo obtenido Techint SACI el mayor puntaje total;
6) que previo análisis de las ofertas y tomando en consideración el informe técnico efectuado y aprobado por la Sub Direación General de Planeamiento, la Comisión Asesora sugirió la adjudicación del llamado a la firma TECHINT S.A.C.I;

7) que puestas actuaciones de manifiesto, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 67 del T.O.C.A.F., no se formularon observaciones a las actuaciones llevadas a cabo en el marco del llamado;

8) que el Intendente, mediante Resolución Nº 7646/2018 de fecha 19/09/018, dispuso –ad referéndum de la intervención de este Tribunal-adjudicar la licitación, de acuerdo a lo aconsejado  por la Comisión Asesora, a la firma TECHINT S.A.C.I., por un monto de  $ 92:022.548,71, I.V.A. con descuento y Leyes Sociales incluidos, con un monto imponible, con descuento de $ 6:553.812;

9) que Contaduría con  fecha 29/10/18 informo que se imputaron las sumas de $ 8:734.312,69 y $ 900.000 –correspondientes al presente ejercicio-, con cargo al Rubro 5389 (Otras construcciones de dominio público) - 5108096157 (Obras nuevas en espacios púbicos), que no cuenta con disponibiidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que al exigirse en el Pliego de Condiciones Particulares, al momento de presentar la oferta, la presentación de documentación a la cual puede accederse desde R.U.P.E. (Resultando 2.1), se contravinen  lo dispuesto por el  art. 48 inc. antepenúltimo del T.O.C.A.F;
2) que se contravino el art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación ;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el         art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He concluído que no corresponde la causal de observación formulada por el Tribunal de Cuentas  en la medida que en su considerando 1   hace referencia   al resultando 2.1  en el cual se expresa  que se contraviene lo dispuesto en el art 48 inc antepenúltimo del TOCAF .

Fundamentación    

En el considerando  1 Se expresa una observación al pliego  por exigir a los oferentes  presentación de documentación que  puede accederse desde el Rupe –Art 48 Inc. Antepenúltimo del TOCAF

La cuestión a analizar es si ese exceso incidió en la adjudicación del gasto. Este elemento no consta en el expediente y los oferentes, luego de dar vista a de acuerdo al art 67 del TOCAF no han formulado observaciones- resultando 7.
Resulta claro que la redacción dada en el art 48 del TOCAF  lo que busca es simplificar la información solicitada en los pliegos y no agregar un elemento más que incida en la consideración de la legalidad del gasto. En este caso  como se demuestra, la solicitud de información (art 17 del pliego) no afectó la adjudicación, lo  conveniente hubiera sido informar  al ordenador del gasto que se tuviera presente la normativa vigente  expresada en el artículo 48 del TOCAF 
Por  lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente en función del considerando 1.”
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Existe  de  parte  de la  Intendencia   de  Maldonado,  en  el  caso,  un cumplimiento cabal de las exigencias legales. No comparto que por temas de segundo orden, que a mi juicio no afectan la legalidad, se observe.”
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